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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DE LA 
INVITACIÓN PUBLICA N° UC006-2023 

 
OBJETO: “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN, INCLUYE 
REPUESTOS, EN LA SEDE CENTRAL Y LUGARES DE DESARROLLO DONDE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
PRESTA SUS SERVICIOS” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
El dpto de licitaciones Públicas de la empresa Technoaires Servicios y Suministros, mediante correo electrónico remitido 
el día 03 de marzo de 2023 a las 14:31, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 

 
 
RESPUESTA 
La entidad aclara que la experiencia habilitante es la requerida en los pliegos de condiciones, es decir que el 
proponente deberá acreditar su experiencia específica, mediante la presentación de máximo seis (6) contratos 
ejecutados y terminados, cuyo objeto se relacione con el MANTENIMIENTO Y/O INSTALACIÓN DE AIRES 
ACONDICIONADOS dentro de los últimos cinco (5) años en Colombia, contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso. La sumatoria del valor de los contratos deberá ser igual o superior al presupuesto oficial 
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OBSERVACION N° 2 

 
 

 
 
RESPUESTA 
La entidad aclara que la formación académica de los técnicos o tecnólogos en refrigeración debe estar certificada por el 
SENA u otra institución educativa formal o no formal.  
 
En cuanto a la experiencia debe ser acreditada con certificación, la cual debe contener como mínimo la siguiente 
información: 
- Nombre del contratante 
- Objeto del contrato 
- Cargo desempeñado 
- Fechas de inicio y terminación del contrato 
- Firma del personal competente 
 
Montería, 08 de marzo de 2023 
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ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe Oficina de Contratación 

 


